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A. ALCANCE PARA DEL PGA 

El presente Plan de Gestión Ambiental de Construcción (PGA) contiene pautas para la gestión ambiental 
correspondiente de la obra “MANTENIMIENTO APOYO A REGIONALESEN RUTAS 6 Y 56 – CIRCUITO FLORIDA” 
entre las progresivas 13k600 y 30k600. 

Se deja constancia que el presente PGA hace referencia a las pautas de gestión a ser aplicadas en la 
realización de las actividades referentes a aspectos relacionados con la protección ambiental 
específicamente; tanto en la etapa de construcción como en la de abandono de la obra. No se incluirán en 
el presente PGA, ni pautas de gestión para la atención de la salud ocupacional, ni de la seguridad en obra, 
ya que éstas están contempladas en el Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional. 

El presente PGA incluye las pautas que surgen de dar cumplimiento a la normativa ambiental específica y 
las que se han derivado de las buenas prácticas ambientales, además de incorporar los lineamientos del 
Sistema de Gestión de Calidad y Ambiental. 

El contenido, así como su forma de aplicación, será puesto en conocimiento del personal directo que 
participará de su aplicación, así como de los contratistas que están a cargo de las obras y servicios 
específicos. 

B. ESTRUCTURA DEL PGA 

El presente documento se ha estructurado de forma que pueda ser utilizado como una herramienta 
específica para la Gestión Ambiental de la Obra, donde se incluyan tanto los aspectos de gestión como las 
medidas de mitigación a ser adoptadas. 

Se incluyen aquí los elementos básicos utilizados en la preparación del PGA: 

• Política Ambiental: Se expone la Política Ambiental, dentro de las cuales se encuadran las pautas 
del PGA.- 

• Objetivos del PGA 

• Identificación de los componentes de obra 

• Marco normativo de la gestión ambiental: Se presentan las normas que están regulando las 
pautas ambientales establecidas para la etapa de construcción. 

Glosario de términos: en este punto se incluyen los términos que se utilizan en el PGA y que se 

entiende requieren una explicación específica. 
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B.1 POLÍTICA AMBIENTAL 

 
POLÍTICAS INTEGRADA DE GESTIÓN 

CALIDAD, MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

La Dirección de OSUSA ha establecido su Política integrada de gestión adecuada al propósito de su 
organización, la cual proporciona un marco de referencia para establecer y revisar los Objetivos. 

 

NUESTRA MISIÓN: 

Realizar obras y servicios de construcción vial a nivel nacional, incorporando la innovación con la filosofía 
de la mejora continua. 

 

NUESTRA VISIÓN: 

Ser líderes en el desarrollo e incorporación de nuevas técnicas en obras, amigables con el medio 

ambiente. 

 

NUESTRA POLÍTICA: 

 

OSUSA SE COMPROMETE A: 

Cumplir con el total de los requisitos legales y reglamentarios que se aplican a la ejecución de las obras y 
servicios que la empresa realiza. 

Cumplir con los requisitos acordados con los clientes 

Contribuir activamente para mejorar procesos y procedimientos eco sustentables 

Planificar la ejecución de obras considerando la optimización de recursos, minimizar los impactos adversos 
y cuidando la seguridad tanto del personal como de terceros. 

Liderar con el ejemplo, la aplicación de los principios relacionados con la preservación del medio 
ambiente. 

Mejorar la eficacia del sistema integrado de calidad, medio ambiente y seguridad y salud en el trabajo de 
la empresa basado en ISO 9001, ISO 14001 e ISO 45001 

Prevenir los daños y deterioro de la salud de las partes interesadas que intervienen en nuestras 
operaciones. 

Prevenir la contaminación ambiental 

Mantener una relación responsable con los proveedores 

 

Considerando que el impacto ambiental de los trabajos ejecutados es positivo tanto para la sociedad como 
para el medio ambiente, tomamos las acciones necesarias para minimizar los impactos negativos durante 
la ejecución de las obras. 

 

La calidad del servicio al cliente es la meta para lograr ser líderes en el mercado. 
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B.2 OBJETIVOS 

Los objetivos buscados por el presente PGA son: 

• Presentar el esquema general de gestión de las obras 

• Brindar la estructura macro de la gestión ambiental de la obra 

• Establecer las bases de la gestión ambiental específica en aquellos puntos considerados sensibles 

• Dar cumplimiento a la normativa ambiental que regula los distintos aspectos ambientales del 
emprendimiento, tanto nacionales como departamentales 

• Establecer las medidas de mitigación y control para las diferentes obras de construcción a ser 
ejecutadas 

• Proveer una noción clara de los requerimientos de manejo ambiental para cada uno de los 
involucrados en el desarrollo de la fase constructiva incluidos los preveedores y subcontratistas 

• 

B.3 IDENTIFICACIÓN DE LAS PRINCIPALES COMPONENTES DE LA OBRA 

• Implantación de obrador y áreas de apoyo. 

• Reciclado con cemento portland de la base y capa de rodadura existente 

• Ejecución de nueva carpeta de rodadura en mezcla asfáltica. 

• Ejecución de tareas de señalización horizontal y vertical, corrección de drenajes, limpieza de faja pública. 

 
 
 

B.4 MARCO NORMATIVO DE LA GESTIÓN AMBIENTAL 

El marco normativo con que se ha elaborado el PGA queda definido por la siguiente jerarquía: 

• Constitución de la República 

• Decretos del Poder Ejecutivo 

• Resoluciones del MVOTMA 

• Directrices 

 
En base a la jerarquía mencionada se indican las normas que regulan y guían la gestión ambiental de la 
Obra: 
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Tabla I: Normativa ambiental aplicable 
 
 

NORMA TÍTULO 

Nacional 

Ley 14.859 Código de Aguas 

Ley 16.466 Ley de Evaluación del Impacto Ambiental 

 
Manual Ambiental del Sector Vial. V 2015 

Ley 17.283 Ley General de Protección al Ambiente 

Ley 17.775 Contaminación acústica 

Dec. 182/013 
Reglamentación para la gestión ambientalmente adecuada de los residuos sólidos 
industriales y asimilados 

Dec. 253/79 y 
modificativos 
(232/988, 579/989 y 
195/991) 

 

Prevención del Medio Ambiente. Normas para prevenir la contaminación ambiental, 
mediante el control de las aguas. 

Dec. 307/2009 Productos Químicos 

Dec. 320/94 Manejo de sustancias tóxicas y peligrosas 

Dec 349/005 REGLAMENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES 

 

B.5 GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

Aspectos ambientales: Se entiende por aspecto ambiental a cualquier elemento o característica derivada 
de alguna actividad del emprendimiento, incluyendo sustancias o productos utilizados o generados por el 
mismo, que pueda ser origen de impactos ambientales. 

Autorizaciones Ambientales: Son los permisos, globales o específicos que deben gestionarse ante 
alguna de las Autoridades nacionales o Departamentales requeridas para la concreción de la obra. 

Chatarra: La principal actividad generadora de chatarra será la desarrollada las áreas de manejo de 
armaduras para la construcción de ensanches de alcantarillas. 

Componentes de obra: Cada uno de los subproductos que contribuye a la concreción del objetivo del 
proyecto constructivo y sus sistemas de apoyo (obrador, cantera, etc.). 

Contratista de obra: Se trata de la empresa que tiene un contrato para la ejecución de una o más 
componentes de obra. En este caso OSUSA 

DO: Director de Obra por parte del Contratista – es el responsable por la empresa Contratista, para el 
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desarrollo de la Obra. 

Efectos ambientales: Se entiende por efecto ambiental la forma en que determinado aspecto altera el 
medio receptor. Un efecto ambiental no tiene por qué representar un impacto ambiental significativo o 
negativo. 

Efluentes: Se entiende por efluente el vertido de líquidos cloacales y/o de lavado de hormigón; ambos 
vertidos deben cumplir con el Dec. 253/79 y modificativos. 

Emprendatario: Propietario de la obra, responde ante las autoridades nacionales. En este caso Ministerio 
de Transporte y Obras Públicas (MTOP). 

Emprendimiento: Se conoce como tal al conjunto de las fases que relacionan a una obra, desde su 
proyecto hasta su abandono. En los emprendimientos pueden identificarse fases tales como: proyecto, 
construcción, operación y abandono. 

Encargado trabajos de campo: Es el responsable de la implantación operativa de los procedimientos 
de Gestión Ambiental en obra y de la generación de los registros correspondientes. 

Escombros: Dentro de este grupo encontramos restos de hormigón, bloques, ladrillo, maderas (restos 

de encofrado), etc. Las actividades que generan este tipo de residuos son las que se realizan principalmente 
en los obradores y en los frentes de obra. 

Impacto ambiental: Se entiende impacto ambiental a los cambios que sobre el medio receptor generan 
los efectos ambientales más significativos. Se trata de una interpretación humana de los efectos 
ambientales, asociada a una metodología de evaluación que permita seleccionar aquellos efectos más 
significativos, en relación con las pautas ambientales de una comunidad específica. 

Medidas de Mitigación: Se entiende por medidas de mitigación a las medidas incluidas en el proyecto 

cuyo objeto es el control de aspectos que pueden impactar en forma relevante sobre el medio ambiente. 

Obrador: Es el conjunto de instalaciones y actividades que representan el centro técnico, logístico y 
administrativo de la obra. 

Plan de Gestión Ambiental de Construcción (PGA): Es el conjunto de las actividades necesarias para 
garantizar el efectivo cumplimiento de las medidas de mitigación, compensación o control previstas, así 
como de las exigencias ambientales establecidas por la Autoridad Ambiental correspondiente, normativa 
ambiental aplicable y otras “buenas prácticas” de gestión ambiental. 

Residuos de obras civiles (ROC’S): son los que se generan durante la construcción, demolición, 
reacondicionamiento o mantenimiento de cualquier obra civil. Incluye los escombros (excedentes de 
excavaciones, restos de hormigón, bloques, ladrillos, cerámica, yeso, etc.), chatarra, restos de madera, 
vidrio, tubos plásticos, cables, etc. 

Residuos peligrosos: Los residuos que se encuentran dentro de este grupo son las baterías usadas, latas 

con restos de pinturas, solventes, líquidos hidráulicos, maderas contaminadas, envases de sustancias 

consideradas como peligrosas, filtros de aceites, etc. 

También se consideran como tales a los aceites usados o a los suelos que han sido contaminados con éstos 
ya sea por derrames o por pérdidas. 

Residuos sólidos domésticos: Por residuos sólidos domésticos se entiende aquellos que se generan en 
los quehaceres cotidianos de los domicilios o similares. Para este caso en particular, los sitios donde se 
prevé que se generen son: los comedores, oficinas, y sitios donde el personal almuerce. 

Responsable Ambiental: Tiene a su cargo el seguimiento del PGA así como la coordinación con los 
Encargados de Medio Ambiente del contratista y/o de los subcontratistas, si corresponde. 

SGI: Sistema de Gestión Integrado 



PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 
OBRA – M88 

9 

 

 

 
 

 

C. ORGANIZACIÓN DE LA GESTIÓN AMBIENTAL EN OBRA 

La gestión ambiental de la obra se basa en las normas y directrices ambientales aplicables. Se parte de la 
normativa ambiental vigente, implementa las medidas de mitigación, control y/o compensaciones 
previstas en el Estudio de Impacto Ambiental y todas aquellas pautas de buenas prácticas ambientales 
aplicables al proyecto. 
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C.1 DOCUMENTOS DE REFERENCIA PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL 

C.1.1 Evaluación de Impacto Ambiental 

El proyecto fue evaluado según el Proc de Identificación y evaluación de aspectos e impactos ambientales 
PRO O 02 en su versión vigente 

C.1.2 Permiso para disposición final de residuos 

Los residuos de obra, propiamente dicho (escombros, material sobrante de excavaciones, etc.), deberán 
ser dispuestos en el sitio dónde el cliente disponga o en el caso de residuos peligrosos serán entregados 
a operadores de residuos autorizados por DINACEA para su gestión. 

C.2 ORGANIGRAMA DE LA OBRA 

El adjudicatario, en este caso la empresa OSUSA, implementará todas las medidas de gestión ambiental 
descriptas en el presente documento a través de su Responsable Ambiental: Ing Cecilia Quiros 

La dotación de funcionarios afectados a la obra será de un máximo de 44 operarios 

En el Anexo I se explicitan las principales responsabilidades 

 
C.3 CRONOGRAMA 

La Gestión Ambiental de la Obra será realizada desde la implantación misma de cada componente y 
finalizará una vez la obra sea entregada. 

El plazo total de la obra se estima 13 meses calendario 
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D. CARACTERÍSTICAS DEL EMPRENDIMIENTO, IDENTIFICACIÓN DE COMPONENTES Y SU 
GESTIÓN AMBIENTAL 

 
D.1 CARACTERÍSTICAS DEL MEDIO RECEPTOR 

La localización global de la ampliación rehabilitación ruta 56 entre Florida y San Gabriel; ruta 5 y ruta 6 
 
 

 
 
 

D.2 CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 

 

La obra corresponde a la rehabilitación de la ruta 56 comprendido entre las progresivas 13k600 y 30k600 

(Ruta 6), mediante estabilizado en sitio en 20 cm de espesor, y la colocación de mezcla asfáltica en un espesor 

de 8 cm. 

 

Las tareas previstas para la obra son: 

 

• Bacheos previos 

• Estabilización en sitio con cemento portland 

• Ejecución de carpeta asfáltica 

• Señalización horizontal y vertical 
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OBRAS 

 
Implantación de obradores y áreas de apoyo 

 
Existirá un obrador fijo que estará ubicado a 550m de la ruta 56 Coronel Bernabe Rivera en el 17k800. 

Padrón 7150 de la primera seccional del departamento Florida. Seguidamente, se adjunta una imagen con la 

ubicación del mismo. 

Los combustibles serán suministrados a pie de obra por parte de la estación Ancap de Florida por tanto no se 

dispone de equipos de suministro o de zonas de acopios de los mismos. 

Los áridos para la obra provendrán de canteras comerciales de Florida . 
 

 

 
Ubicación del obrador a 550m de la ruta 56 Coronel Bernabe Rivera en el 

kilometro 17800 . 

 

Referencias 

 
 
 

1. Rojo: Contenedor de oficina 
2. Azul: Planta asfáltica 
3. Verde: Casilla 
4. Amarillo: Taller 

 
 
 
 

 
Ubicación de contenedores y espacios 
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D.3 RESPONSABILIDADES AMBIENTALES 

 
La Tabla II resume las responsabilidades de cada cargo asociado a la Gestión Ambiental de Construcción. 

 

Tabla II: Responsabilidades y roles del personal responsable de Gestión Ambiental 
 

 

   

 
Director de Obra - DO 

 
Aprobación de informes de 
seguimiento de PGA. 

 
Asignación de personal y control 

de la implantación 

 
Ing. Augusto Serrano 

 
Responsable Ambiental - RA 

 
Seguimiento operativo y de 
aplicación del PGA 

 
Seguimiento en obra y de los 
registros identificados en los 
documentos de Gestión 
Ambiental. 

 
Ing. Cecilia Quiros 

 
Encargado de trabajos de campo 

 
Implantación operativa de los 
procedimientos de gestión 
ambiental en obra 

 
Generación de los registros 

identificados en los documentos 

de Gestión Ambiental 

 
Jhon Ferraro 

 
Encargado de Gestión Ambiental 

 
Apoyo al DO y RA en la 
implementación y seguimiento de 
la Gestión Ambiental 

 
Capacitación al personal en 
materia ambiental junto al 
técnico Prevencionista 

 
Ing. Cecilia Quiros 



PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 
OBRA – M88 

14 

 

 

 

 
 

 

D.4 COMPONENTES DE OBRA 

 

En el presente capítulo se incluyen las fichas de las componentes de obra sobre las cuales se han 
determinado pautas para su gestión ambiental que se integran al presente PGA. 

Estas fichas presentan la siguiente información: 

 

• Definición de la componente, de área de obra y de los responsables de la gestión ambiental 

• Aspectos ambientales identificados 

• Medidas de gestión y de mitigación a ser implementadas 

• Especificaciones ambientales a ser utilizadas durante la gestión ambiental de esta componente 

• Medidas de control y seguimiento 

 

Se identifican las siguientes componentes: 
 
 

NOMBRE FICHAS 

Implantación de obradores y áreas de apoyo F01 

Planta de elaboración de mezcla asfáltica F02 

Ejecución de mezcla asfáltica F03 

Acondicionamiento de áreas verdes y 
abandono de obras 

F04 

 

 

SÍNTESIS DE LAS FICHAS DE GESTIÓN POR COMPONENTE Y ACTIVIDAD 

Las fichas resumen las actividades que deben realizarse para cumplir con cada componente del proyecto, 

asociada a los documentos de gestión ambiental a los que queda sujeta. 

Se prevén medidas de gestión y seguimiento para cada aspecto ambiental identificado, que deberán 
implementarse en el marco de la Obra, cuando ésta lo requiera. 

La implementación del PGA implica entonces: 

• Verificar que los procedimientos de trabajo sean aplicados correctamente 

• Capacitar al personal sobre los contenidos del PGA y la aplicación de las herramientas de gestión 

diseñadas. 

• Controlar la realización de los registros correspondientes. 
 

• Realizar el seguimiento de Observaciones / No Conformidades 
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• Se realizará una evaluación final de desempeño ambiental de la obra a través de la información obtenida 
durante el seguimiento y los registros obtenidos. 

 

 

 

F01 –IMPLANTACIÓN DEL OBRADOR 

 
El Obrador se implantará a 550m de la ruta 56 Coronel Bernabe Rivera en el kilometro 17k800. Se 
indica ubicación y distribución del mismo. 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

Aspectos ambientales: 

 
Como resultado de esta actividad se tienen como principales aspectos ambientales los siguientes: 

 
• Consumo de agua 

• Consumo de energía eléctrica 

• Consumo de combustibles 

• Residuos sólidos domésticos 

• Residuos sólidos peligrosos 

• Residuos de neumáticos 

• Residuos de obras civiles (ROC; madera, chatarra, etc.) 

• Riesgo de eventuales derrames (combustibles, lubricantes, fluidos hidráulicos, productos químicos, 
etc.) 

• Efluentes de lavado de maquinaria en general 
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 • Polvo, generado por la remoción de suelo y tránsito de camiones y maquinaria 

• Ruido; producido por el tránsito y la operación de maquinaria y equipos 

• Emisiones atmosféricas generadas por el tránsito de vehículos, maquinaria en zona de obras y 
planta asfáltica 

• Baños químicos 

• Riesgo de incendios y explosiones 

• Emisión de polvo atmosférico por carga de áridos (polvo) 

• Afectaciones al transito 

 

Medidas de mitigación: 
 

Como medidas de mitigación para el control de los impactos asociados a los aspectos identificados 

se adoptarán las siguientes: 

 
• Se tomarán las medidas necesarias para generar el menor consumo posible tanto de energía eléctric 

como de agua y combustibles. 

• Se dispondrá de recipientes adecuados destinados al acopio de residuos en obra (en l 
campamentos provisorios) 

• Se construirá piletas antiderrames para contener posibles derrames de productos asfalticos en la zon 
de depósito de las cisternas de emulsiones asfálticas a utilizare n los trabajos, estas piletas será 
estancas y se construirán en material cementado con protección impermeable de PVC de al 
densidad, una vez concluidos los trabajos se removerá en su totalidad. El acopio de la cisterna d 
asfalto, así como las operaciones de trasvase al camión extendedor de lechadas será realizado e 
puntos fijos, (no más de tres) coincidentes con los campamentos provisorios de obra. La dimensió 
de la pileta contención de la cisterna, así como la pileta de trasvase de productos serán definidas e 
función del volumen de productos a operar en Obra. 

• Se contará con servicio de despacho de combustible en obra con camión con pico surtidor, par 
minimizar derrames. El suministro de lubricantes y demás líquidos a maquinaria se realizar 
asistiéndose con bandejas estancas a los efectos de evitar derrames accidentales sobre el suel 
natural. 

• El mantenimiento de la maquinaria y equipos afectados a la obra se realizará en los talleres de l 
empresa, o por taller de mantenimiento en obra. Dicho taller contará con pavimento impermeabl 
yfosa con robador que permita el retiro de líquidos contaminados (combustibles, lubricantes, agu 
contaminada) y depósitos para recolección de los mismos. 

• La gestión de efluentes cloacales y domésticos y residuos sólidos será realizada de acuerdo a l 
establecido en el programa de manejo y monitoreo ambiental 

• Los neumáticos fuera de uso se envían al Depósito Central de la organización en Montevideo dond 
son entregados a gestores participantes de alguno de los planes de gestión de neumáticos fuera d 
uso autorizados por DINAMA 

• Se tomarán todas las medidas posibles para generar la menor dispersión de polvo; si es necesario 
se regarán las áreas de circulación 
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• Para minimizar las emisiones atmosféricas de los vehículos y maquinarias se realizará el 
mantenimiento preventivo de los mismos. 

• Para minimizar los riesgos ante eventuales incendios y explosiones se seguirán los lineamientos 
definidos por SYSO. 

• La señalización de obra se ejecuta de acuerdo con la normativa de MTOP DNV " Norma 
Señalización de obras " Dic 2002 

• Previo al comienzo de las obras se ejecutará plan de comunicación a los vecinos y comunida 
afectados, sobre las obras a ejecutar, plazos de ejecución, horarios de trabajo y contacto con l 
empresa constructora. 

• 

 

Medidas de gestión: 

 
Se deberá atender (como mínimo) los lineamientos de gestión que se definen a continuación: 

 

• El aceite usado y los residuos generados en el mantenimiento de la maquinaria son recolectados y 
enviados al depósito central en Montevideo para su posterior entrega a gestores autorizados 

• Los residuos sólidos generados en obra (domésticos, peligrosos, chatarra, etc.) son gestionados 
de acuerdo lo establecido en el plan de manejo y monitoreo ambiental 

 
• Las operaciones de contingencia por eventuales derrames de hidrocarburos son gestionadas de 

acuerdo al acuerdo al “Plan de Contingencias ante derrame de sustancias químicas”. 
 

• Las operaciones de contingencia ante eventuales incendios y/o explosiones serán gestionadas de 
acuerdo al “Plan de Contingencias” definido para la obra. 

Medidas de control y seguimiento: 

 
• Se realizarán visitas periódicas a los efectos de verificar la gestión realizada sobre los 

diferentes aspectos ambientales identificados. 

• En las mismas se controlará el cumplimiento de los documentos correspondientes a cada actividad. 

• Se verificará que el personal involucrado haya recibido la información y capacitación necesaria 
para el cumplimiento del PGA. 
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Medidas de gestión: 

Antes de la instalación de un obrador, planta o frente de obra, que sea necesario restaurar (ya 
que no se trate de la entrada de vecinos o no sea de interés del propietario del predio, y presente 
nota al cierre solicitando no se realice la restauración), se retira el material vegetal, para su 
reubicación en la etapa de restauración. 
La Planta tiene definido su mantenimiento y se guardan los registros. 

Los tanques de asfalto y combustibles se disponen sobre suelo protegido y contención 
perimetral, y se inspeccionan y controlan, a los efectos de detectar posibles pérdidas. 
Se dispone de equipos de extinción de incendios. 

El personal es informado y controlado periódicamente sobre el uso de los elementos de 
seguridad. 

La descarga de cemento asfáltico y fuel oil, se realiza sobre suelo protegido y preparado para 
recoger el material en caso de derrame. 
La limpieza de las cajas de los camiones afectados al transporte de mezcla asfáltica se realiza 
en circuito cerrado. 
Se dispone una zona para acopio de muestras ensayadas. 

Todo el material resultante de limpieza de derrames de productos asfálticos se dispondrá en 
entradas de vecinos, caminería de servicio o mejoras del campamento 

 

 
 

 
 

 

F02 – Planta de elaboración 

Síntesis de la actividad: 

La mezcla que se utiliza se elabora en la planta, que cuenta con filtro de mangas. 

El traslado de la mezcla se realiza con camiones tapados, el tendido se realiza con maquina 
terminadora y la compactación con rodillo liso y neumático. 
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Medidas de mitigación: 
 

• Se llevan registros de los controles realizados y de las contingencias 
ocurridas. De los mantenimientos realizados a las plantas. 

 
 

 
 

 

 
 

 

Medidas de control y seguimiento: 

• 

 

• 

 

• 

• 

Se controla diariamente por el Encargado del sector, y en las inspecciones periódicas, a 
cargo de los servicios de seguridad en el trabajo: 
El mantenimiento de las contenciones, así como de la limpieza y adecuada gestión de los 
residuos. 
Gestión de efluentes, verificando la inexistencia de elementos contaminantes. 

Que se mantengan limpias y en condiciones controladas los campamentos y 
Estacionamientos de equipos afectados al frente de obra, así como los recipientes de 

• 

• 

 

• 

residuos. Sistemas y equipos de prevención de la contaminación del aire (que el filtro de 
manga emita humo blanco (vapor de agua), de lo contrario llama al Encargado y actúan en 
consecuencia, registrando el evento. 
Fichas de Seguridad de las sustancias utilizadas en la planta, verificando que se encuentren 
disponibles y correspondan a la sustancia. 

Sistema de circuito cerrado de limpieza de caja de camiones. 
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F03 – EJECUCION DE MEZCLA ASFALTICA 

Síntesis de la actividad: 

 
En esta etapa se realizará la ejecución de mezcla asfáltica en las zonas previamente definidas. 
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 Aspectos ambientales: 

Como resultado de esta actividad se tienen como principales aspectos ambientales los siguientes: 

Aumento de polvo ambiente generado por la remoción de suelo y excavaciones 

Consumo de combustibles 

Generación de residuos de obras civiles (material excedente de la trituración , etc.) 

Potenciales contingencias por derrames (combustibles, lubricantes, fluidos hidráulicos, productos 

químicos, emulsiones asfálticas etc.) 

Aumento de emisiones atmosféricas (ruido, vibraciones, etc.) generadas por el tránsito de 
vehículos y maquinaria en zona de obras y por lo equipos de trituración en la cantera. 

Incremento del tránsito pesado en la zona de las obras 

Demanda de áridos 

Interferencias de tránsito 

Ruido por tránsito y operación de maquinaria ,vehículos y equipos. 
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 Medidas de mitigación: 

Como medidas de mitigación para el control de los impactos asociados a los aspectos identificados se 

adoptarán las siguientes: 

Se tomarán todas las medidas posibles para generar la menor dispersión de polvo, a los efecto 
de disminuir la afectación a la población y a los recursos naturales además, para ellos se regarán 
las áreas de circulación. 

El mantenimiento de la maquinaria y equipos afectados a la obra, se realizará en los talleres d 

la empresa, o por móviles de mantenimiento en obra. Dichos móviles cuentan con bandeja 
estancas, recipientes para acopio de aceites usados y residuos peligrosos y material absorbente. 

El suministro de combustible a maquinaria en los frentes de obra se realizará asistiéndose co 
bandejas estancas a los efectos de evitar derrames accidentales sobre el suelo natural. 

El material sobrante se reutilizará, siempre que sea posible, en la propia obra. 

Se dispondrá de recipientes adecuados destinados al acopio de residuos en obra 

Señalización de obra según Plan de Señalización entregado a CVU. 

Medidas de gestión: 
Se deberá atender (como mínimo) los lineamientos de gestión que se definen a continuación: 

 
Los residuos sólidos generados en obra en lo posible se reutilizan o son entregados al cliente 

Las operaciones de contingencia por eventuales derrames de hidrocarburos son gestionados de 

acuerdo al PRO-O 07 Preparación y respuesta ante emergencias ambientales” 
 

El aceite usado y los residuos generados en el mantenimiento de la maquinaria son recolectados 
y enviados al depósito central en Montevideo para su posterior entrega a gestores autorizados 

Medidas de control y seguimiento: 

 
Se realizarán visitas periódicas a los efectos de verificar la gestión realizada sobre los diferentes 

aspectos ambientales identificados. 
 

En las mismas se controlará el cumplimiento de los documentos correspondientes a cada 
actividad. 
Se verificará que el personal involucrado haya recibido la información y capacitación necesaria 

para el cumplimiento del PGA. 
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F04 – ACONDICIONAMIENTO DE ÁREAS VERDES Y ABANDONO DE OBRAS 

Síntesis de la actividad: 

 
El Obrador y los campamentos provisorios se limpiarán, ordenaran y reconstruirá el tapiz vegetal en 
caso de daños. 
Los campamentos provisorios serán en la faja en el transcurso de las obras. 
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Aspectos ambientales: 
Como resultado de esta actividad se tienen como principales efectos ambientales los siguientes: 

• Residuos sólidos generados en el repliegue (chatarra, escombro, madera, material sobrante de 
excavaciones, etc.) 

• Emisiones atmosféricas producidas por el transporte (gases de combustión) 

• Ruido y vibraciones producidos por la maquinaria y vehículos utilizados 

• Polvo; producido por las actividades propias de retiro de los servicios 

• Generación de residuos peligrosos (baterías en desuso, neumáticos, envases con restos de 
productos químicos, pinturas, materiales contaminados, etc.) 

• Consumo de combustibles 

• Potenciales contingencias por derrame de productos químicos, incendios o explosiones 
 

• Afectaciones al tránsito 

Medidas de mitigación: 

Como medidas de mitigación para el control de los impactos se adoptarán las siguientes: 

• Se tomarán todas las medidas posibles para generar la menor dispersión de polvo (rocío de calles, 
transporte de materiales con cobertura, etc.). 

• De ser necesaria la utilización de combustible o productos químicos en el área, se utilizará la 
menor cantidad posible a los efectos de controlar el consumo y minimizar la potencialidad de 
contingencias por derrame. 

• La señalización de obra se ejecuta de acuerdo a la normativa de MTOP DNV " Norma Señalización 
de obras " Dic 2002 

• 

Medidas de gestión: 

Se deberá atender (como mínimo) los lineamientos de gestión que se definen a continuación: 

 
• Los residuos sólidos generados son gestionados de acuerdo con lo establecido en el plan de 

manejoy monitoreo ambiental 

• Las operaciones de contingencia por eventuales derrames de hidrocarburos son gestionadas de 
acuerdo al PLAN DE Preparación y respuesta ante emergencias ambientales” 

 
• El aceite usado y los residuos generados en el mantenimiento de la maquinaria son recolectados y 

enviados al depósito central en Montevideo para su posterior entrega a gestores autorizados 

Medidas de control y seguimiento: 

• Una vez finalizada esta etapa se realizará una visita a la Obra a los efectos de verificar la gestión 
realizada sobre los diferentes aspectos ambientales identificados. 
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D.5 PROCEDIMIENTOS E INSTRUCCIONES DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 
Los documentos mencionados en las fichas son documentos del SGI - Sistema de Gestión Integrado de 
OSUSA y se detallan a continuación: 

 
Tabla III: Documentos de Gestión Ambiental 

 

 
CÓDIGO 

 
DESCRIPCIÓN 

 
REG 1/22 

 
Identificación y evaluación de aspectos ambientales 

 
REG 2/22 

 
Plan y registro Gestión de Calidad y Medioambiente 

 
REG 3/22 

 
Programa de manejo y monitoreo ambiental 

 
TAB 1/22 

 
Identificación de residuos 

 

TAB 2/22 

Identificación de productos químicos y reglas de incompatibilidad de 

almacenamiento 

  

 

D.6 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 
El presente PGA plantea un conjunto de especificaciones para la gestión, define un equipamiento de base 

que permita desarrollar las tareas de forma adecuada. 

 

Características del equipamiento 

 
• Bandejas estancas para contención de derrames – Piletas antiderrame para asfaltos 

• Extintores para combate de incendios 

• Equipos de comunicación para alertar posibles contingencias 

• Palas 

• Arena 
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Ubicación y almacenamiento 

 
Tabla IV: Materiales disponibles por sitio de ubicación 

 

 
EQUIPAMIENTO 

 
SITIO DE USO 

 
ALMACENAMIENTO 

Bandejas estancas (plásticas o 
metálicas) Piletas 
contención 
derrames asfaltos 

Móvil Móvil 

   

Extintores para incendio Zona de contingencia 
Obrador 

Depósito de combustibles / Oficinas 

 
 

Arena, Zona de contingencia 
Obrador 

Con tapa y cercanos al depósito de 
combustibles 

 
 

D.7 COMUNICACIÓN Y CAPACITACIÓN 

 
La capacitación de las personas que tiene a su cargo la gestión de una obra, así como el establecimiento 
de los adecuados canales de comunicación entre ellos, es una de las herramientas básicas de la Gestión 
Ambiental. 

Por lo tanto el presente PGA se complementa con un Plan de Capacitación Ambiental para difundir los 
alcances del mismo así como para verificar el conocimiento por parte de los directamente involucrados de 
las especificaciones ambientales que le son aplicables, además de conductas de “Buenas Prácticas” de 
Gestión Ambiental. 

El DO, a través del Encargado de Gestión Ambiental y del Técnico Prevencionista, mantendrá la capacitación 
del personal, en un proceso de mejora continua, propendiendo a generar conciencia en la Gestión Ambiental 
de la obra. 

La empresa realiza difusión a los vecinos sobre la importancia de la obra a través del relacionamiento 
cotidiano entre su personal y el vecindario, fundamentalmente a través de la figura del Ing. Residente, 
Capataz y Encargado de Obra. 
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D.8 PROGRAMA DE CONTROL 

 
El presente capítulo plantea tanto los controles sistemáticos a realizar en obra a fin de llevar los registros 
del avance tanto del cumplimiento de las especificaciones ambientales presentadas como de la pertinencia 
y capacidad de las mismas para superar los impactos ambientales identificados. 

 
La información que se recoja por esta vía, servirá tanto para insistir en la aplicación de aquellas 
especificaciones que no se hubieran estado aplicando correctamente, como para el ajuste de las mismas en 
caso que por alguna causa la especificación no resulte completa, precisa y/o sea insuficiente. 

 
Los controles establecidos en el PGA serán realizados por el Encargado de Trabajos de Campo. 

 
Los registros generados permitirán evaluar el desempeño ambiental de la obra en cualquier instancia. 

 

Control 

 
En el siguiente cuadro se presenta un conjunto de medidas de control que serán ejecutadas, siendo las 

mismas medidas de inspección visual y medición de consumos de recursos naturales 
 
 

 
DE CONTROL DE OBRA 

 
ÁREA DE CONTROL 

 
CONTROL 

 
FRECUENCIA 

 
Obradores principal y prov 

 
Registros Solicitados en cada instrucción 

 
Semanal 

 
Equipamiento principal 

 
Control del estado del equipamiento principal 

 
Mensual 
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D.9 REGISTROS 

 
Los registros están asociados a los documentos de gestión, los cuales además de indicar las pautas de 
acción definen la necesidad o no de llevar registros de la misma. 

 
Los registros son generados de acuerdo con lo establecido en las instrucciones específicas de la Gestión 
Ambiental. 

 
 
 

 
CÓDIGO 

 
DESCRIPCIÓN 

 
REG 1/22 

 
Evaluación de aspectos ambientales 

 
REG 4/22 

 
Reporte de incidente/accidentes ambientales 

 
REG 5/22 

 
Evaluación de Limpieza 

 
REG 6/22 

 
Entrega de Materiales Usados 

 
REG 7/22 

 
Gestión de Residuos 

 

REG 8/22 
 

Listado de productos químicos en obra 

Tabla V: Registros de Gestión Ambiental 

 
 

D.10 PLAN DE CONTINGENCIAS 

 
En caso de necesidad aplica el procedimiento de actuación ante emergencias adjunto ( PAE) 

 
D.11 CONTROL DE LA GESTIÓN – VISITAS DE OBRA 

 

La responsabilidad de la Gestión Ambiental y por tanto de la correcta aplicación del PGA recae en el 
Direc 

tor de Obra y en el Responsable Ambiental en Obra. 

 
El programa de control externo es el siguiente: 

• Se realizan visitas periódicas coordinadas con el Director de Obra, con el fin de realizar un 
seguimiento de lo dispuesto en el presente PGA. 

• Se realiza un informe de Seguimiento correspondiente a cada visita. 
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E REGISTRO DE REVISIONES 
 

 

Rev. Fecha Modificaciones 

0 10/10/2022 Primera emisión 

1 20/10/2022 Revisión general previo entrega a DO 
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Ingeniero residente de 
obra 

Capataz de Obra 
Responsable ambiente 

Personal de Obra 

 
 

 

ANEXO I 
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1. Equipo mínimo de contingencias 

 
1.1. Kit antiderrame 

Ante un eventual incidente en el área de trabajo, se debe utilizar para su contención un 

Kit antiderrame, el cual brinda todos los elementos mínimos necesarios ante un vertido 

accidental de una sustancia peligrosa. 

El Kit antiderrame debe estar ubicado en un sitio visible y sin obstrucción de acceso en todos 

los sectores potencialmente generadores de residuos peligrosos. 

A continuación se listan los principales materiales incluídos en el Kit antiderrame: 

● Instructivo; 

● Pala y escoba o cepillo; 

● Absorbente granulado; 

● Ecosock (manga absorbente); 

● Ecopad (pañoabsorbente); 

● Bolsas amarillas ; 

● Precintos y etiquetas. 

 
 

*Imagen ilustrativa. 



 

 

1.2. Equipos de protección personal 

Ante un derrame accidental de una sustancia peligrosa, es de suma importancia la utilización 

de elementos de protección personal (EPP). Si necesita controlar un derrame para evitar 

esparcimiento, el personal sólo podrá controlar un derrame si usa Equipo de Protección 

Personal (EPP) adecuados. 

Dependiendo del tipo de sustancia, se deben adicionar diversas precauciones que serán 

detalladas en cada caso en particular. No obstante, el equipo mínimo de protección personal 

se compone de los siguientes elementos: 

 
 

Guantes de nitrilo 
 

 

Lentes de seguridad  

 



 

 

Mascarilla / barbijo  

 

Botín o zapato de seguridad 
 

 

Mameluco descartable 
 

 

 
 
 

2. Escenarios 

Los derrames se pueden presentar en dos escenarios claramente identificados: Derrames 



 

 

en Suelo y Derrames en Cursos de Agua. Los derrames de sustancias químicas peligrosas 

necesitan un tratamiento especial para minimizar los impactos negativos, teniendo en 

cuenta que las sustancias químicas peligrosas son aquellas que pueden producir un daño a 

la salud de las personas o un perjuicio al medio ambiente. 

 

2.1. Derrames en suelo 

Ocurren por fallas operacionales de equipos o instalaciones, o por desastres naturales que 

causen daños en los medios de almacenamiento de sustancias peligrosas. 

Cuando se produce un derrame en tierra se deben acatar las siguientes recomendaciones: 
 
 

A. Identificar el sitio de escape. 

B. Rodear y contener el derrame con los materiales disponibles en el Kit antiderrames, 

con el fin de evitar el desplazamiento del material a fuentes de agua superficiales, 

canales y/o drenajes. 

C. Bloquear los drenajes y canales próximos al derrame evitando la contaminación de 

aguas. 

D. Una vez confinado el derrame, cubrir con el material absorbente disponible en el Kit 

antiderrames (paños, almohadillas, absorbente, etc). 

E. Recoger el material utilizado para contener el derrame y la capa del suelo 

contaminado con palas, escobas y demás herramientas menores y depositar el 

residuo en bolsas plásticas amarillas, las cuales posteriormente deberán identificarse 

y almacenarse transitoriamente para efectuar su disposición especializada según 

normativa vigente. 



 

 

 

2.2. Derrames en cursos de agua 

Algunos derrames que ocurren en tierra pueden constituir una amenaza para los cursos de 

agua, según su proximidad a sistemas de drenaje, pendientes naturales, ríos, etc. 

Se recomienda realizar las siguientes acciones: 
 
 

A. Identificar, contener y controlar la fuente de escape e impida el mayor derrame de 

ser posible. 

B. Tener identificada el área susceptible. 

C. Identificar la ruta del derrame por los canales o drenajes. 

D. Colocar barreras absorbentes y/odiques en los puntos de control identificados. 

E. Colocar el material absorbente sobre el derrame, el mismo que se encuentra 

disponible en el Kit antiderrames. 

F. Para realizar la remoción, usar siempre los elementos de protección personal 

disponibles en el Kit. 

 

 

3. Procedimiento ante derrames General 

Para proceder ante un derrame o fuga de un residuo tóxico y/o peligroso y/o de 

sustancias químicas, se deben seguir los siguientes pasos, considerando siempre: 

PASO 1: Evaluar el incidente. 

PASO 2: Asegurar el área y notificar el incidente. 

PASO 3: Controlar el derrame. 

PASO 4: Limpiar la zona contaminada. 



 

 

PASO 5: Depositar residuos en zona de acopio habilitada según normativa vigente. 

PASO 6: Registrar el incidente. 

 

 

3.1. Evaluar el incidente 

A. Localizar el origen del derrame o fuga. 

B. Identificar el tipo de residuo derramado. Para cada sustancia química con 

características de peligrosidad, existen las Hojas de Seguridad. Si se posee la hoja de 

seguridad del producto derramado, verificar: 

-Identificación del producto, 

-Composición, 

-Datos de riesgo para la salud, 

-Procedimiento de primeros auxilios, 

-Normas a aplicar en caso de incendio, 

-Medidas para fugas o derrames, 

-Controles de exposición y protección personal, 

-Datostoxicológicos, 

-Información ecológica. 

C. En lo posible, Identificar el o los compuestos químicos (de etiqueta del envase o de 

la hoja de seguridad). 

 
 

3.2. Asegurar el área y notificar el incidente 

Quien identifique la contingencia procederá inmediatamente a: 

A. Modular a personal de Seguridad y/o Gestión Ambiental y alertar sobre el derrame. 



 

 

B. Apagar todo equipo o fuente de ignición cercana al derrame. 

C. Evitar el contacto directocon los productos derramados. 

Personal de Seguridad será quien contacte a los organismos de control que pudieran 

asistir en caso de ser necesario (Bomberos, Defensa Civil). 

Personal de Seguridadprocederá en conjunto con Limpieza y Mantenimiento, a: 

A. Alertar del derrame a toda persona cercana al área, evitando riesgos y exposiciones. 

B. Ventilar el área, si corresponde. 

C. Acordonar o restringir el acceso de personas no autorizadas a las zonas donde 

se ha producido y confinado el derrame. 

3.3. Controlar el derrame 

En TODOS LOS CASOS lo más adecuado será utilizar un Kit antiderrame o hacer uso de 

absorbente orgánico, ubicados en el Depósito de Residuos Peligrosos. 

Se debe Intentar detener el derrame o fuga sólo si se cuenta con elementos de protección 

personal y materiales apropiados. 

Como MATERIAL DE URGENCIA inicial y para evitar que se disperse el residuo, se 

pueden utilizar materiales como: tierra, géneros, arena, papeles. 

La TIERRA es la mejor opción de urgencia para controlar un derrame o inicio de incendio 

en caso de no contar con Kit antiderrame. 

Para controlar el derrame sobre superficie impermeable (cemento, lata, pisos) es 

necesario: 

A. Rodear rápidamente el derrame con absorbente, comenzando sobre menor cota de 

suelo en caso de pendiente. 

B. Esparcir absorbente sobre el residuo, siempre desde el borde hacia el centro del 

derrame. 



 

 

C. Formar capas de absorbente hasta que el mismo se impregne de todo el residuo. 

JAMÁS utilizar AGUA sobre un derrame o principio de incendio. 

Para controlar el derrame sobre superficie permeable (césped, arena, aserrín, tierra), es 

necesario: 

A. Cavar alrededor del derrame, comenzando sobre la menor cota de suelo en caso de 

pendiente. 

B. La pala se entierra inclinada (aprox. 45°) a una distancia de 20 cm del borde del 

derrame y se hace palanca hacia el centro del derrame para ir formando un pequeño 

muro de contención y cuneta triangular. 

C. Seguir cavando hasta rodear completamente el derrame. 

D. Esparcir tierra absorbente sobre el residuo, siempre desde el borde hacia el centro del 

derrame. 

E. Formar capas de absorbente hasta que la tierra absorba todo el residuo. 
 
 

3.4. Limpiar la zona contaminada 

A. Cerciorarse que se haya controlado o confinado convenientemente el 

derrame. 

B. Recoja el material utilizado para contener el derrame y la capa del suelo 

contaminado con palas, escobas y demás herramientas menores. 

C. Este material se recoge en bolsas plásticas amarillas reglamentarias. Las mismas 

deben llenarse hasta un 75% de su capacidad, para evitar roturas o derrames. 

D. Una vez depositados los materiales en la bolsa, debe colocarse un precinto para 

sellar, así como la etiqueta correspondiente, en donde se identifica el tipo de residuo 

peligroso. 



 

 

 

3.5. Depositar residuos en zona de acopio habilitada 

Las bolsas de residuos peligrosos deben almacenarse transitoriamente en Sitio de Acopio 

de Residuos Peligrosos de Ecoparque ubicado junto al pañol de seguridad (Puerta 7). 

El ingreso al sitio será exclusivo para los responsables de las áreas de Gestión Ambiental, 

Mantenimiento, Parquización, Seguridad e Higiene, Veterinaria y Laboratorio de 

Biotecnología, solicitando la llave en Seguridad. 

Todas las disposiciones de residuos deberán ser notificadas al área de Gestión Ambiental 

según protocolo. 

 

 

3.6. Registrar el incidente 

Todo incidente o situación de emergencia deberá ser reportado y la información referida a 

él deberá ser volcada en la planilla de reporte específica, la cual será completada por el área 

de Gestión Ambiental. La persona encargada de reportar el incidente deberá proporcionar 

para ello los siguientes datos: 

¿Qué se derramó? 

¿Qué cantidad de material se derramó? 

¿En qué lugar exacto se llevó a cabo el incidente? 

¿Cuál fue la falla, si aplica? 

¿Qué acciones se han llevado a cabo? 

Además del Registro, se deben llevar acabo las siguientes acciones: 

A. Evaluar los daños ocasionados al entorno, suelo, cursos de agua y vecindad. 

B. De ser el caso se tomarán muestras del cuerpo de agua tanto aguas arriba como 



 

 

aguas abajo del punto de vertimiento para conocer los niveles de contaminación, así 

como muestras de suelo en caso de que sea necesario. 

C. Informar a las autoridades locales o centrales según corresponda, si es que la 

magnitud del derrame lo amerita. 

 
4. Actuación según las características específicas 

del material derramado 

Los residuos peligrosos pueden presentar una o más características de las siguientes: 
 

 

 
4.1. Sustancias peligrosas según sus características Fisicoquímicas 

 

Durante un incendio, los principales impactos ambientales están relacionados con la emisión 

de gases de combustión, el drenaje del agua de extinción contaminada y el suelo 

contaminado por ésta agua o sustancias peligrosas derramadas durante la combustión. 

Un producto inflamable supondrá mayor o menor riesgo dependiendo de: 



 

 

● Su punto de inflamación; así por ejemplo, entre el combustible y el alcohol la primera es 

más peligrosa por tener un punto de inflamación más bajo. 

● La cantidad y el tipo de almacenamiento (tanques, bidones). 

● Superficie de contacto con la atmósfera en el caso de líquidos, y volumen posible de 

mezcla con aire en caso de gases. 

● La naturaleza del propio producto (poder calorífico, volatilidad, toxicidad de los 

productos de combustión). 

● Posibilidad de fuga. 

● Manipulación (trasiego, proyección, condiciones de ventilación del local). 

● Materiales e instalaciones próximas. 

Siempre que existan productos inflamables, dándose las condiciones necesarias para 

favorecer una mezcla de vapores o gases con el aire, existirá riesgo de incendio o explosión, 

cuya severidad dependerá de los factores agravantes anteriormente mencionados. 

Cabe destacar que no todo el abanico de proporciones en las mezclas vapor o gas con aire 

son inflamables. Es decir, mezclas demasiado ricas o demasiado pobres en combustible no 

serían inflamables. Dicho abanico de proporciones inflamables es característico de cada 

producto, lo cual determina a su vez los márgenes de peligrosidad. 

Si se cuenta con una mezcla en una proporción que esté dentro de dichos márgenes, faltará 

sólo un elemento para que se produzca el incendio o explosión: LA FUENTE DE IGNICIÓN 

(chispas, llamas abiertas, puntos calientes, electricidad estática). 

Será fundamental por lo tanto, ante la presencia de productos inflamables, el control de 

dichas FUENTES DE IGNICIÓN (Chispas procedentes de aparatos e instalaciones eléctricas, 

etc). 



 

 

El almacenamiento de productos inflamables debe realizarse de forma que éstos queden 

aislados, ya sea por distanciamiento o mediante elementos constructivos 

(compartimentación), del resto de instalaciones y edificios. 

Los riesgosdel incendio y explosión disminuyen: 

● Ventilando adecuadamente los locales de trabajo donde se manipulan los productos 

inflamables. De esta manera, evitaremos las proporciones susceptibles de producir incendio 

o explosión. Dicha ventilación se llevará a cabo preferiblemente al nivel (suelo o techo) en 

el que presumiblemente se concentran los vapores o gases, según sean estosmás pesados 

o ligeros que el aire. 

● Aislando adecuadamente procesos u operaciones accesorias que sean peligrosas. 

Los recipientes contenedores de material inflamable deben estar instalados en sitios con 

contención de derrames, y se deben seguir las siguientes medidas de prevención: 

● Al iniciarse un derrame, se debe suspender inmediatamente el flujo de combustible 

en el proceso de carga o de descarga, impidiendo que el flujo se derrame en el área. 

● De provocarse un incendio se deberá actuar conforme los lineamientos a seguir ante 

la detección de un principio de incendio antes que el Protocolo Ante Derrame. 

 
 

Para que una sustancia corrosiva, reactiva o tóxica pueda provocar daño en un individuo 

requiere haber exposición y la severidad del daño depende de la magnitud de la exposición. 

Las sustancias químicas peligrosas, por sus propiedades fisicoquímicas pueden considerarse 

potencialmente reactivas al ponerse en contacto con otras. Por sus propiedades pueden ser 

explosivas, comburentes, extremadamente inflamables, fácilmente inflamables. También 

pueden clasificarse según sus efectos específicos sobre la salud y el medio ambiente, según 

se consideren tóxicas, muy tóxicas, nocivas, corrosivas, irritantes, sensibilizantes. 



 

 

En todos estos casos, deberán almacenarse y manipularse con extremo cuidado para evitar 

el riesgo. 

Una sustancia reactiva no debe mezclarse con otra incompatible o con agua para evitar 

que ocurran explosiones, incendios o liberación de nubes tóxicas. 

Las sustancias explosivas e inflamables deben manejarse en condiciones (como temperatura 

y presión) que prevengan que exploten o se inflamen. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
En el caso de las sustancias con características explosivas, las mismas 

pueden reaccionar de forma exotérmica con rápida formación de gases, y detonar, deflagrar 

o explotar rápidamente. El riesgo con este tipo de materiales puede ser del tipo R2 (riesgo 

de explosión por choque, fricción, fuego u otras fuentes de ignición), o del tipo R3 (alto riesgo 

por choque, fricción, fuego u otras fuentes de ignición). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Las sustancias comburentes son aquellas que reaccionan al ponerse en 

contacto con otras sustancias, en especial las inflamables, produciendo una reacción 



 

 

fuertemente exotérmica. En este caso el riesgo puede ser del tipo R7 (puede provocar 

incendios), R8 (peligro de fuego en contacto con materiales combustibles), R9 (peligro de 

explosión al mezclar con combustibles) 

 
 
 
 
 
 
 
 

Las sustancias susceptibles a ser extremadamente inflamables representan 

un riesgo R12, y son aquellas que tienen un punto de inflamación menor a 0° Cy su punto de 

ebullición mayor o igual a 35 ° C, y aquellas sustancias o preparados gaseosos inflamables en 

contacto con el aire a temperatura y presión normales. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Las sustancias fácilmente inflamables corresponden al R11 y son sustancias 

y preparados sólidos susceptibles de inflamarse fácilmente después de un breve contacto con 

una fuente de ignición y que continúan ardiendo o consumiéndose tras la eliminación dela 

fuente, así como también sustancias y preparados líquidos cuyo punto de inflamación sea 

< 21 ºC, pero que no sean extremadamente inflamables. 

Las sustancias R15 corresponden a las que reaccionan con el agua o aire húmedo y 

desprenden gases extremadamente inflamables en cantidades peligrosas, y las R17 se 



 

 

inflaman espontáneamente en contacto con el aire. 

Los R10 corresponden a sustancias y preparados líquidos cuyo punto de inflamación es 

mayor o igual a 21° C y ebullición menor o igual a 55° C. 

Además de las propiedades físico químicas mencionadas de las sustancias químicas 

susceptibles a generar altos riesgos, existen otras específicas, que en ocasiones pueden 

encontrarse en laboratorios, mantenimiento, entre otras. 

Ellas pueden ser: Explosivas en estado seco (R1), Explosivas en caso de calentamiento (R5), 

Explosivas en contacto o no con el aire (R6), entre otras. 

Los Principios Generales de Prevención y Protección para reducir el riesgo en la 

manipulación de este tipo de sustancias, incluye: 

a) Minimización de escape, difusión o contacto mediante procedimientos, controles, equipos 

y materiales apropiados. 

b) Ventilación u otras medidas colectivas aplicadas preferentemente en el origen, y medidas 

de organización del trabajo. 

c) Medidas de protección individual cuando a) y b) sean insuficientes, o el contacto no pueda 

evitarse por otros medios. 

Como medidas de prevención, se destacan: 

a) Impedir la presencia de concentraciones peligrosas (inflamables) o de cantidades 

peligrosas (inestables o incompatibles), cuando la naturaleza del trabajo lopermita. 

b) Cuando no lo permita, evitar las fuentes de ignición o las condiciones que puedan 

favorecer descomposiciones o mezclas peligrosas. 

c) Paliar los efectos nocivos de los posibles incendios, explosiones y reacciones peligrosas. 



 

 

4.2. Sustancias peligrosas según sus características toxicológicas 

 
Según sus características toxicológicas, las sustancias químicas pueden presentar diversos 

riesgos. 

En términos amplios, se entiende por acción tóxica o toxicidad a la capacidad relativa de un 

compuesto para ocasionar daños mediante efectos biológicos adversos, una vez ha alcanzado 

un punto susceptible del cuerpo. 

Esta posible acción tóxica significa que la exposición a los contaminantes comporta unriesgo, 

el cual se puede definir como la probabilidad de que produzcan los efectos adversos 

señalados, bajo las circunstancias concretas de la exposición. La toxicidad es pues uno de los 

factores que determinan el riesgo, pero éste responde además a otros varios factores, como 

la intensidad y la duración de la exposición, la volatilidad del compuesto y el tamaño de las 

partículas. 

El concepto de toxicidad se refiere a los efectos biológicos adversos que pueden aparecer tras 

la interacción de la sustancia con el cuerpo, mientras que el concepto del riesgo incluye 

además la probabilidad de que se produzca una interacción efectiva. 

En consecuencia, la toxicidad y el riesgo se concretarán en cada circunstancia particular en 

función de los efectos biológicos y las propiedades fisicoquímicas del compuesto implicado, 

así como de las características que presente la exposición al mismo. 

Estos efectos, propiedades y características constituyen por tanto unos datos cuyo 

conocimiento será imprescindible para poder efectuar la evaluación del riesgo y establecer 

una prevención del mismo. 



 

 

 
 
 
 

 

En el caso de sustancias y preparados que, por inhalación, ingestión o 

penetración cutánea en muy pequeña cantidad pueden provocar efectos agudos o incluso la 

muerte, se consideran del tipo R28 (por ingestión), R27 (por contacto con la piel), R26 (por 

inhalación) y R39 (peligro de efectos irreversibles muy graves). 

 
 
 
 
 

 
Las sustancias y preparados que, por inhalación, ingestión o penetración cutánea 

en pequeñas cantidades pueden provocar efectos agudos o crónicos o incluso la muerte 

pueden ser del tipo R23 (tóxico por inhalación), R24 (por contacto con la piel), R25 (por 

ingestión), R39 (peligro de efectos irreversibles muy graves), R48 (riesgo de efectos graves 

para la salud en caso de exposición prolongada). 

 
 
 
 

 
Las sustancias nocivas son aquellas que por inhalación, ingestión o penetración 

cutánea en pequeñas cantidades pueden provocar efectos agudos o crónicos o incluso la 

muerte. Pueden ser R20 (nocivo por inhalación), R21 (nocivo en contacto con la piel), R22 (por 

ingestión), R68 (posibilidad de efectos irreversibles), R48 (riesgo de efectos graves para la 

salud en caso de exposición prolongada). 



 

 

 
 
 
 
 
 

Las sustancias y preparados que, en contacto con tejidos vivos, pueden ejercer 

una acción destructiva de los mismos, son las sustancias corrosivas. Ellas pueden ser R34 

(provocan lesiones en los tejidos en todo el espesor de la piel en menos de 4 horas), o R35 

(provocan lesiones en los tejidos en todo el espesor de la piel en menos de 3 minutos). 

 
 
 
 

 
Los irritantes son sustancias no corrosivas que en contacto breve, prolongado o 

repetido con la piel o las mucosas pueden provocar una reacción inflamatoria. 

Ellos pueden ser R36 (irrita los ojos), R37 (irrita las vías respiratorias), R38 (irritan la piel), 

R41 (riesgo de lesiones oculares). 

Las sustancias y preparados que por inhalación o penetración cutánea pueden ocasionar una reacción 

de hipersensibilización, de forma que una exposición posterior a esa sustancia o preparado de lugar a 

efectos negativos característicos, son los sensibilizantes, que pueden ser R42 (por inhalación) o R43 

(por contacto con la piel). 

Además de las propiedades mencionadas de las sustancias químicas susceptibles a generar 

altos riesgos, existen otras específicas, que en ocasiones pueden encontrarse en laboratorios, 

mantenimiento, entre otras. 

Ellas pueden ser: R29 (en contacto con agua libera gases tóxicos), R31 (en contacto con ácidos 

libera gases tóxicos), entre otras. 



 

 

 

 
En cuanto a la peligrosidad de las sustancias químicas por sus efectos nocivos 

para el medio ambiente, se las puede clasificar según el medio que afecten. Así, podemos 

identificar sustancias que representan un riesgo para el medio acuático, como las R50 (muy 

tóxica para organismos acuáticos), R51 (tóxica para organismos acuáticos), R52 (nocivas para 

organismos acuáticos), R53 (pueden provocar a largo plazo efectos negativos); y sustancias 

peligrosas para el medio no acuático, como la R54 (tóxicas para la flora), R55 (tóxicas para la 

fauna), R56 (tóxicas para los organismos del suelo), R57 (tóxicas para las abejas), R58 (pueden 

provocar a largo plazo efectos nocivos), R59 (peligrosas para la capa de ozono). 

Las sustancias químicas también pueden clasificarse según sus efectos específicos sobre la 

salud. 

5. Medidas preventivas generales 

● En el caso de trabajar con sustancias químicas, consultar la ficha de 

seguridad (hoja de seguridad química del producto). 

● En los laboratorios colocar bandejas de contención para los bidones que 

contienen residuos líquidos. 

● Los bidones que se utilicen para descarte de residuos líquidos, deben estar 

debidamente identificados con la corriente “Y” correspondiente y con marcador 

indeleble o etiqueta. 

● Los lugares de trabajo, mesada, etc., siempre deben estar despejados al momento 

de trabajar. 

● Evitar almacenar frascos de vidrio o bidones que contengan sustancias químicas 

a cierta altura. Es conveniente almacenarlos en bajo mesadas, al igual que los 

ácidos e inflamables. 

● Al momento de almacenar sustancias químicas, tener en cuenta la 

compatibilidad entre las mismas. 

● En caso de existir un local/depósitopara almacenar los bidones con residuos líquidos 

químicos, al realizar el transporte de los mismos hacia el local o en el transporte de 



 

 

frascos de solventes desde y hacia el depósito de almacenamiento, realizarlo en 

forma segura (por ejemplo: utilizando mesas rodantes con bordes de contención, 

cajas adecuadas, que no permitan el choque entre botellas, envases cerrados en sus 

laterales, bandejas fácil de asir y transportar, minimice el volumen y peso, etc.) 

 

6. Medidas preventivas para el trabajo seguro 

con materiales inflamables/explosivas 

 
Todas ellas van encaminadas a la prevención de incendios yposibles explosiones: 

● Evitar la presencia de llamas abiertas en áreas con presencia de sustancias 

peligrosas. 

● Lugares bien ventilados y libres de humedad. 

● Cuando se utilicen equipos eléctricos productores de altas temperaturas, chispas, 

arcos, resistencias, etc., habrá que asegurarse de que no hayan productos inflamables 

en las cercanías. 



 

 

● Utilizar y almacenar productos inflamables en cantidades mínimas imprescindibles. 

● Los envases que contengan productos químicos inflamables deben estar 

herméticamente cerrados cuando no se utilicen. Cerrar inmediatamente después de 

extraer la cantidad requerida. 

● Los recipientes serán los adecuados en función de la inflamabilidad del producto y de 

las cantidades que pueda contener. 

● Conviene adecuar la instalación eléctrica en función del riesgo de incendio, para evitar 

arcos y chispas en interruptores y enchufes. 

● En el trasvase de productos inflamables, los recipientes se conectarán 

equipotencialmente entre ellos (recipiente que se vacía y el receptor) y a su vez con 

las partes metálicas del equipo de bombeo. 

 
 

7. Medidas preventivas para el trabajo seguro 

con materiales corrosivos 

Encaminadas a evitar el contacto directo con productos corrosivos ya sea en forma de 

líquidos, gases o vapores: 

● Conocer las características de los productos químicos corrosivos mediante la Ficha de 

Datos de Seguridad y su etiquetado, de forma que se puedan tomar las medidas 

preventivas adecuadas para cada producto (equipos, materiales, operaciones, etc.). 

● Cuando se manipulen estos productos es imprescindible el uso de elementos de 

protección personal (gafas o pantallas faciales, guantes y, si se considera necesario, 

máscaras, ropa resistente adecuada, delantales). Los guantes suelen ser de neopreno 

o PVC. 

● Se evitará el goteo en las paredes de botellas, vasos de precipitados, matraces, etc. 



 

 

En caso de producirse se limpiarán inmediatamente de forma adecuada. 

● En el caso de utilizar recipientes de vidrio, tendrán una capacidad máxima de 2 litros. 

Se transportarán en un cesto o cubo con asas. 

● Para líquidos muy corrosivos se utilizarán recipientes metálicos rellenos con 

materiales absorbentes inertes a la acción del producto corrosivo. 

● Extremar las precauciones durante el trasvase. 

● En las diluciones de corrosivos, no añadir nunca agua. Adicionar, lentamente, 

pequeñas cantidades del producto corrosivo sobre el agua. 

● Los envases o recipientes de corrosivos serán los adecuados, estando siempre 

cerrados. Sólo se abrirán cuando se vayan a usar y se cerrarán inmediatamente cuando 

se termine. 

● Nunca tirar los residuos al desagüe. Gestionarlos como residuos peligrosos. 

● En caso de derrame o vertido accidental se actuará inmediatamente de acuerdo con 

las indicaciones de este protocolo, tanto desde el punto de vista de recogida del 

producto mediante neutralización, absorción y gestión correspondiente del residuo, 

como actuación en caso de contacto accidental (primeros auxilios). 

● Todos los materiales (incluyendo prendas de protección personal) que estén en 

contacto con corrosivos, durante su manipulación, deberán ser resistentes a los 

mismos. 

 
 

8. Medidas preventivas para el trabajo seguro 

con materiales tóxicos 

 
● Se sustituirán los productos más peligrosos por otros que lo sean menos. 



 

 

● Manejar con sumo cuidado los productos concentrados. Se prestará especial atención 

cuando se realicen operaciones de mezcla y trasvase de productos. Estas se efectuarán 

en lugares bien ventilados, utilizando elementos de protección personal: guantes, 

gafas, mascarillas, botas y vestimenta adecuada. 

● Se aislarán /confinarán las áreas donde se trabaje con productos tóxicos. Se 

señalizarán convenientemente y se restringirá al mínimo número posible los 

trabajadores con acceso a estas áreas. 

● Se evitará la exposición a vapores y el contacto directo con los productos. 

● Los envases que contengan productos químicos tóxicos deben estar herméticamente 

cerrados cuando no se utilicen. 

● Cerrar inmediatamente después de extraer la cantidad requerida. 



 

 

 
 

 

ANEXO III 
 

 
- Identificación de las cuencas hídricas superficiales sobre las que se implantarán las obras 

 
- Flota de maquinaria, equipos y vehículos afectados a las obras 

 
- Demanda estimada de combustible y aceites 

 
- Descripción documentada de la situación preoperacional 

 

- Documentos de Gestión Ambiental informados en el punto D.5 



 

 

CUENCAS HIDRICAS SUPERFICIALES 
 
 



 

 

10-RIO CUAREIM 41-RIO TACUARI 

11-RIO URUGUAY entre Rio Cuareim y Rio Arapey 42-LAGUNA MERIN entre Rio Tacuari y Rio Cebollati 

12-RIO ARAPEY CHICO 43-RIO OLIMAR GRANDE 

13-RIO ARAPEY GRANDE 44-RIO CEBOLLATI 

14-RIO URUGUAY entre Rio Arapey y Rio Dayman 45-LAGUNA MERIN entre Rio Cebollati y Ao. San Miguel 

15-RIO DAYMAN 50-RIO NEGRO hasta Rio Tacuarembo 

16-RIO URUGUAY entre Rio Dayman y Rio Queguay 51-RIO TACUAREMBO 

17-RIO QUEGUAY GRANDE 52-Ao. TACUAREMBO CHICO 

18-RIO URUGUAY entre Rio Queguay y Rio Negro 53-RIO TACUAREMBO 

19-RIO URUGUAY entre Rio Negro y Rio de la Plata 
54-RIO NEGRO entre Rio Tacuarembo y Rincon del 
Bonete 

20-RIO DE LA PLATA entre Rio Uruguay y Rio San Juan 55-RIO NEGRO entre Rincon del Bonete y Rio Yi 

21-RIO SAN JUAN 56-RIO YI 

22-RIO DE LA PLATA entre Rio San Juan y Rio Rosario 57-RIO NEGRO entre Rio Yi y Rincon de Palmar 

23-RIO ROSARIO 58-RIO NEGRO entre Rincon de Palmar y Rio Uruguay 

24-RIO DE LA PLATA entre Rio Rosario y Rio Santa Lucia 60-RIO SANTA LUCIA hasta Rio Santa Lucia Chico 

26-RIO DE LA PLATA entre Rio Santa Lucia y Ao. Pando 61-RIO SANTA LUCIA CHICO 

27-RIO DE LA PLATA entre Ao. Pando y Ao. Solis Gde. 
62-RIO SANTA LUCIA entre Rio S.Lucia Ch. y Ao. 
Canelon Gde 

28-Ao. SOLIS GRANDE 63-Ao. CANELON GRANDE 

29-RIO DE LA PLATA entre Ao. Solis Gde. y O. Atlantico 
64-RIO SANTA LUCIA entre Ao. Canelon Gde. y Rio San 
Jose 

30-OCEANO ATLANTICO hasta Ao. Maldonado 65-RIO SAN JOSE 

31-OCEANO ATLANTICO entre Ao. Maldonado y L. de Rocha 
66-RIO SANTA LUCIA entre Rio San Jose y Ao. Colorado 

32-OCEANO ATLANTICO entre L. de Rocha y Ao. Valizas 67-Ao. COLORADO 

33-OCEANO ATLANTICO entre Ao. Valizas y Ao. Chuy 
68-RIO SANTA LUCIA entre Ao. Colorado y Rio de la 
Plata 

40-LAGUNA MERIN entre Rio Yaguaron y Rio Tacuari  



 

 

 

EQUIPOS PROPUESTOS 
 

Movimiento de suelos  

DESCRIPCION/MATRICULA MARCA MODELO CAPACIDAD POTENCIA E. USO AÑO OBSERVACIONES 

Motoniveladora Case 865B   F 2016  

Retroexcavadora de Oruga Caterpillar 215BLC   F 1983  

Compactador liso Muller VAP 70 ----  F 1978  

Pala Michigan 55 2,5m3  F 1978  

Pala combinada Caterpillar 416E 2m3  F 2013  

Pala combinada Case 580N 4X4 ----  F 2014  

Tanque metálico para riego de agua ----- ----- ----  F   

 
 

Carpeta asfaltica             

DESCRIPCION/MATRICULA MARCA MODELO CAPACIDAD POTENCIA E.USO AÑO OBSERVACIONES 

Barredora sopladora CMV VS 2440   F 2001 Hidráulico 

Camión Regador de Asfalto ATM3572 Ford D 1311   F  Chaussis 206 

Camión Regador de Asfalto ATM4500 Dodge DP 800A   F 1979  

Camión Regador de Asfalto Almeida 5C2818 JAC-Almeida HFC1132KR1K3   F  TANǪUE INOX 6000 LTS AÑO 1995 

Compactador liso Sumitomo  ----- 50hp F   

Compactador liso Bomag BW123D  60hp F     

Compactador neumático Scheid I RW140  130hp F   

Terminadora Caterpillar AP650F 5m3       

Pala Caterpillar 910 1,50m3  F   



 

 

D 

 

Transporte y Logística 
 

 
Camión con volcador SBOC2857 Mercedes Benz Atego 1623 10m3 230HP F 2012   

 

Camión con volcador SBOC2857 
 

GMC 
 

16220 
16000k 

g 
 

220HP 
 

F 
 

1997 
 

10m3 

 

Camión Tractor MAG1716 Scania 111 ---- 260HP F 1977   

Camioneta Pick Up AAB8163 Chevrolet Montana ---- ---- F 2007   

Camioneta Doble Cabina SCI4426 Faz T80 ---- ---- F 2016   

Cazamba ATA1683 Randon SR-BA-AB-03-20 20M3 ---- F 2006   

Chata MAE5594  transporte maquinas ---- ---- F 2011   

Zorra PAA7183 AV Viscazo 10m3 ---- F 2005   

Zorra SBH2646 Antonini  10m3 ---- F 1996   

Cisterna RAB2430 ----- ----- 21 Ton ---- F  Depósito y transporte 

Cisterna MAD9242 ---- ----- 15 Ton ---- F  Depósito y transporte 

 
 

 

 
 

 
 

 
Fresados y Reciclados  

DESCRIPCION / MATRICULA MARCA MODELO CAPACIDA POTENCIA E.USO AÑO OBSERVACIONES  

Recicladora en frio XCMG XUNGONG XLZ 250 29000 KG 600 HP F 2018 
ancho fresado 2450 mm prof 450 

mm 
 

Recicladora en frio XCMG XUNGONG XLZ 2103S 21000 kg 473 HP F 2019 
ancho fresado 2100 mm prof.400 

mm 

 

Tolva distribuidora o esparcidora de cemento Urban  14 ton  F 2019   



 

 

DEMANDA ESTIMADA DECOMBUSTIBLES - ACEITES -MATERIALES 

COMBUSTIBLES EN LA OBRA      

 

DESCRIPCION / MATRICULA 

Lts al mes 

GASOIL 

Lts al 

mes 

NAFTA 

PLAZO TOTAL Lts 

GASOIL 

TOTAL lts 

NAFTA 

Motoniveladora 2.400  13 31.200 - 

Retroexcavadora de Oruga 2.400  13 31.200 - 

Compactador Liso 1.200  13 15.600 - 

Pala 1.200  13 15.600 - 

Pala combinada 1.200  13 15.600 - 

Pala combinada 1.200  11 13.20 - 

Tanque metálico para riego de agua   13 - - 

Barredora sopladora 25  13 3.25 - 

camión Regador de Asfalto ATM3572 1.200  13 15.60 - 

camión Regador de Asfalto ATM4500 1.200   
11 

13.20 - 

Compactador Liso 1.200  13 15.600 - 

Compactador Liso 1.200  13 15.60 - 

Compactador neumático 1.200  13 6.00 - 

Terminadora CAT Ap650F 1.200  13 15.60 - 

Pala 1.200  13 15.60 - 

Recicladora en frio XCMG 2.400  13 31.200 - 

Tolva distribuidora o esparcidora de cemento 1.200  13 15.600 - 

Camión s/volcador SCA8819 1.000   
13 

13.000 - 

Camión con volcador B147468 1.200  13 15.60 - 

Camión con volcador SAP3282 1.200  13 15.600 - 

Camión con volcador SAU4887 1.200  13 15.600 - 

Camión con volcador SBO1099 1.200  13 15.600 - 

Camión con volcador SBG7113 1.200   
13 

15.600 - 

Camión Tractor MAG1716 60  13 7.800 - 

Camioneta Doble Cabina MAE7051  400 12 - 4800 

Camioneta doble cabina KMB8496  400 12 - 4800 

Camioneta Cabina y media KMC2384  400 12 - 4800 

Cazamba ATA1683 1.20  13 15600 - 

Chata MAE5594   13 - - 

Zorra PAA7183   13 - - 

Zorra SBH2646   13 - - 

Cisterna RAB2430   13 - - 

Cisterna MAD9242   13 - - 

TOTALES 384.050 14400 
      

      

CONSUMOS EN LA OBRA      

Material granular m3 1.102,0    

Agregados pétreos finos para tratamientos m3 961,00    

Mezcla asfáltica ton 32.149    

Tratamiento bituminosos de imprimación M2 172.325    

Cemento portland ton 3.108,0    

Ejec tratamiento bituminoso de adherencia M2 312.050    



 

 

Descripción de situación preoperacional 
 
 
 
 
 

Se emplazará un campamento que se ubica a 550m de la ruta 56 en el kilómetro 17800 
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REG 1/2022 
 

 
 

 

 
PROCESO 

 

 
FORMATO 

 

ANALISIS. IDENTIFICACIÓN 

 
 

 
ANALISIS DEL 

CONTEXTO 

 
 
 

 
TIPO DE 

MACROPROCESO 

 
 
 
 

PROCESO 

ETAPAS  
 
 
 

ACTIVIDAD 

ASPECTO AMBIENTAL 

 
 

 
ENTRAD 

 
 

 
SALIDAS 

 
 

 
DESCRPCIÓN 

 
 

CAPACIDAD DE CONTRO 

O INFLUENCIA SOBRE 

LAS ACTIVIDADES 

 
 
 

CONDICIONES DE 

OPERACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INTERNO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TODOS LOS 

MACROPROCESOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TODOS 

LOS 

PROCESOS 

 
 
 
 
 
 
 

Agua, energía, 

aire, productos 

asfalticos , de 

cantera áridos , 

combustibles y 

aceites . 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Baches, residuos de áridos y 

asfaltos , envases de 

combustibles 

, derrames 

 
 

 
Bacheos, reciclados con cemento 

portland, recargos de 

mat granular 

 
consumos de productos asfalticos 

 
CONTROLABLE 

 
NORMAL 

 

consumos de áridos 
 

CONTROLABLE 

 
NORMAL 

    Consumo de cemento portland      CONTROLABLE NORMAL 

 
consumos de combustibles 

 
CONTROLABLE 

 
NORMAL 

 
 

 
Mezcla asfálticas 

 

consumos de productos asfalticos 
 

CONTROLABLE 
 

NORMAL 

consumos de áridos 
 

CONTROLABLE 
 

NORMAL 

 
consumos de combustibles 

 
CONTROLABLE 

 
NORMAL 

 
 

Implantación y 

desimplantación 

 
Derrames de combustible o aceites 

 
CONTROLABLE 

 
NORMAL 

Generación de residuos convencionales no 

aprovechables 

 

CONTROLABLE 
 

NORMAL 

 

Generación de residuos convencionales 
aprovechables (envases plasticos 

 
CONTROLABLE 

 
NORMAL 



 

 

 

 

ADMI N IS T R A  C I ÓN   DEL   SIST EM A   INT EGR A D O  DE  GEST I Ó N 
 

REG 1/2022 

MAT RI Z   DE   ASPE CT O S   E  IMPA CT O S   AMBI E NT A L E S 

  

 EVALUACIÓN   
 
 

 
OBSERVACIONES 

IMPACTO AMBIENTAL 
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SIGNIFICANCIA DEL ASPECTO AMBIENTAL 

 

 
 

 
DESCRIPCIÓN 

 
 
 

CARÁCTER 

(+ / -) 

 
 
 

CONTROL 

INGENIERIA 

 

 
CONTROL 

ADMINISTRA 

IVO 

 

derrames 
 

(-) 
 

3 
 

2 
 

2 
 

1 
 

8,0 
 

0,5 
 

4,0 
 

SIGNIFICATIVO 
 

N/A 
 

PGA 

 

 

sobrantes en zonas naturales 
 

(-) 
 

2 
 

2 
 

2 
 

1 
 

7,0 
 

0,5 
 

3,5 
 

NO SIGNIFICATIVO 
 

N/A 
 

PGA 

 

 

derrames 
 

(-) 
 

3 
 

2 
 

2 
 

1 
 

8,0 
 

0,5 
 

4,0 
 

SIGNIFICATIVO 
 

N/A 
 

PGA 

 

 

derrames 
 

(-) 
 

3 
 

2 
 

2 
 

1 
 

8,0 
 

0,5 
 

4,0 
 

SIGNIFICATIVO 
 

N/A 
 

PGA 

 

 
sobrantes en zonas naturales 

 
(-) 

 
2 

 
2 

 
2 

 
1 

 
7,0 

 
0,5 

 
3,5 

 
NO SIGNIFICATIVO 

 
N/A 

 
PGA 

 

 

derrames 
 

(-) 
 

3 
 

2 
 

2 
 

1 
 

8,0 
 

0,5 
 

4,0 
 

SIGNIFICATIVO 
 

N/A 
 

PGA 

 

 

agua potable y agua de aseo 
 

(-) 
 

1 
 

2 
 

2 
 

1 
 

6,0 
 

0,5 
 

3,0 
 

NO SIGNIFICATIVO 
 

N/A 
 

PGA 

 

 

Afectación a la salud 
 

(-) 
 

2 
 

2 
 

2 
 

1 
 

7,0 
 

0,5 
 

3,5 
 

NO SIGNIFICATIVO 
 

N/A 
 

PGA 

 

 
Afectación a la salud 

 
(-) 

 
2 

 
2 

 
2 

 
1 

 
7,0 

 
0,5 

 
3,5 

 
NO SIGNIFICATIVO 

 
N/A 

 
PGA 

 

 
Afectación a la salud 

 
(-) 

 
2 

 
2 

 
2 

 
1 

 
7,0 

 
0,5 

 
3,5 

 
NO SIGNIFICATIVO 

 
N/A 

 
PGA 

 

 

Afectación a la salud 
 

(-) 
 

2 
 

2 
 

2 
 

1 
 

7,0 
 

0,5 
 

3,5 
 

NO SIGNIFICATIVO 
 

N/A 
 

PGA 

 

 

Afectación a la salud 
 

(-) 
 

2 
 

2 
 

2 
 

1 
 

7,0 
 

0,5 
 

3,5 
 

NO SIGNIFICATIVO 
 

N/A 
 

PGA 

 

 

Afectación a la salud 
 

(-) 
 

2 
 

2 
 

2 
 

1 
 

7,0 
 

0,5 
 

3,5 
 

NO SIGNIFICATIVO 
 

N/A 
 

PGA 

 

 
Afectación a la salud 

 
(-) 

 
2 

 
2 

 
2 

 
1 

 
7,0 

 
0,5 

 
3,5 

 
NO SIGNIFICATIVO 

 
N/A 

 
PGA 

 



 

 

 

REG 2/2022 
 

 

 
PROCESO 

 

ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMAINTEGRADO DE GESTIÓN 

   

REG 2/2022 

 
FORMATO 

 

PLAN Y REGISTRO GESTION DE CALIDAD Y MEDIO AMBIENTE 

 

ANALISIS. IDENTIFICACIÓN   
 
 

 
OBSERVACIONES 

 
 
 

ANALISIS DEL 

CONTEXTO 

 
 
 

 
TIPO DE 

MACROPROCESO 

 
 
 

 
PROCESO 

ETAPAS  
 
 
 

ACTIVIDAD 

ASPECTO AMBIENTAL ASPECTO CALIDAD REGISTRO Y GESTION 

 
 

 
ENTRADA 

 
 

 
SALIDAS 

 
 

 
DESCRPCIÓN 

 
 

 
DESCRPCIÓN 

 
 
 

 
DESCRIPCIÓN 

 
 
 

 
Unidad 

 

 
CONTROL 

ADMINISTRAT 

IVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
INTERNO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
TODOS LOS 

MACROPROCES 

OS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

TODOS LOS 

PROCESOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

Agua, energía, aire, 

productos asfalticos , de 

cantera áridos , 

combustibles y aceites . 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Baches , residuos de 

áridos y asfaltos , envases 

de combustibles , 

derrames 

 
 
 
 
 

Bacheos , reciclados , recargos 

 

consumos de productos asfalticos 

 

Calidad según Pliego DNV de la Obra 

 
 

CONTROL   DE     CONSUMOS    y DATOS DE ENSAYOS 

SUMINISTRADOS CON EL PRODUCTO 

 

lts 

 

PGA 

 

 

consumos de áridos 

 

Calidad según Pliego DNV de la Obra 

 
 

CONTROL   DE     CONSUMOS    y DATOS DE ENSAYOS 

SUMINISTRADOS CON EL PRODUCTO 

 

m3 

 

PGA 

 

    consumo de cemento portland      Calidad según Pliego DNV de la Obra     CONTROL   DE     CONSUMOS    y DATOS DE ENSAYOS       
SUMINISTRADOS CON EL PRODUCTO 

   TN 
   PGA 

 

 

consumos de combustibles 

 

N/A 

 
 

CONTROL   DE     CONSUMOS    y DATOS DE ENSAYOS 
SUMINISTRADOS CON EL PRODUCTO 

 

lts 

 

PGA 

 

 
 
 
 
 

Mezcla Asfáltica 

 
 

consumos de productos asfalticos 

 
 

Calidad según Pliego DNV de la Obra 

 
 

CONTROL   DE     CONSUMOS    y DATOS DE ENSAYOS 

SUMINISTRADOS CON EL PRODUCTO 

 
 

lts 

 
 

PGA 

 

 

consumos de áridos 

 

Calidad según Pliego DNV de la Obra 

 

 
CONTROL   DE     CONSUMOS    y DATOS DE ENSAYOS 

SUMINISTRADOS CON EL PRODUCTO 

 

m3 

 

PGA 

 

 
consumos de combustibles 

 
N/A 

 
CONTROLDE CONSUMOS 

 
lts 

 
PGA 

 

 
 

 
Implantación y desimplantación 

 
Derrames de combustibles o aceites 

 
N/A 

 
CONTROLDE CONSUMOS 

 
lts 

 
PGA 

 

Generación de residuos convencionales 

no aprovechables 

 
Tipo 

 
CONTROLDE CONSUMOS 

 
kg 

 
PGA 

 

Generación de residuos 

convencionales aprovechables 

(envases plásticos) 

 
Tipo 

 
CONTROLDE CONSUMOS 

 
kg 

 
PGA 

 



 

 

 

TAB 1/2022 
 

 

 
PROCESO ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

 

TAB 1/2022 

 

FORMATO 

 

IDENTIFICACION DE RESIDUOS 
 

ANALISIS. IDENTIFICACIÓN   
 
 
 

OBSERVACIONES 

 
 
 

ANALISIS DEL 

CONTEXTO 

 
 
 

 
TIPO    DE 

MA  C R O P R  O C E S O 

 
 
 
 
 

PROCESO 

ETAPAS  
 
 

 
ACTIVIDAD 

RESIDUOS PLAN DE MANIPULACION 

 
 
 

ENTRADA 

 
 
 

SALIDAS 

 
 

DESCRPCIÓN 

 
 

DESCRPCIÓN 

 
 

CONTROL 

ADMINISTRA 

IVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INTERNO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

TODOS LOS 

MACROPROCE 

OS 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
TODOS LOS 

PROCESOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

Agua, energía, aire, 

productos asfalticos , de 

cantera áridos , 

combustibles y aceites . 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Baches , residuos de 

áridos y asfaltos , envases 

de combustibles , 

derrames 

 
 

Bacheos ,reciclados ,recargos 

 

RESIDUOS ASFALTICOS 
  

PGA 
 

 

RESIDUOS DE MEZCLA ASFALTO ARID 
  

PGA 
 

 
 

Mezcla asfáltica 

RESIDUOS ASFALTICOS 
 

PGA 
 

 

RESIDUOS DE MEZCLA ASFALTO ARID 
  

PGA 
 

 
 
 

Implantación y 
desimplantación 

RESIDUOS RECICLABLES 
 

PGA 
 

 

RESIDUOS ORGANICOS 
  

PGA 
 

 

RESIDUOSNO RECICLABLES 
   

 

Baños QUIMICOS 
  

PGA 
 



 

 

 

 

TAB 2/2022 

 
PROCESO ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

 

TAB 2/2022 

 

FORMATO 

 

PRODUCTOS QUIMICOS 
 

ANALISIS. IDENTIFICACIÓN   
 
 
 

OBSERVACIONES 

 
 
 

ANALISIS DEL 

CONTEXTO 

 
 
 

 
TIPO    DE 

MA  C R O P R  O C E S O 

 
 
 
 
 

PROCESO 

ETAPAS  
 
 

 
ACTIVIDAD 

RESIDUOS PLAN DE MANIPULACION 

 
 
 

ENTRADA 

 
 
 

SALIDAS 

 
 

DESCRPCIÓN 

 
 

DESCRPCIÓN 

 
 

CONTROL 

ADMINISTRAT 

IVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INTERNO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

TODOS LOS 

MACROPROCES 

OS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

TODOS LOS 

PROCESOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

Agua, energía, aire, 

productos asfalticos , de 

cantera áridos , 

combustibles y aceites . 

 
 
 
 
 
 
 

 
Baches, residuos de 

áridos y asfaltos , 

envases decombustibles 

, derrames 

 
 

Bacheos ,reciclados ,recargos 

 

EMULSION ASFALTICA 
  

PGA 
 

   

PGA 
 

 
 

Mezcla asfáltica 

EMULSION ASFALTICA 
 

PGA 
 

   

PGA 

 

 
 
 

 
Implantación y 
desimplantación 

PRODUCTOS QUIMICOS 
 

PGA 
 

 

CEMENTO PORTLAND 
  

PGA 
 

 

COMBUSTIBLES 
   

   

PGA 
 

 


